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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 223 del Código Penal Federal y 53 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Riult Rivera Gutiérrez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

17 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
01 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar como delito de peculado a quien utilice los recursos públicos destinados al pago de salarios de los 

trabajadores al servicio del Estado para un fin diverso, sin perjuicio del pago de intereses generados a partir del día 
siguiente del atraso por día computado, mismo que se capitalizará al momento de la restitución del salario atrasado. 

 

 
 

 

 

No. Expediente: 0030-2PO1-22 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73 que hace al Código Penal Federal, y en la fracción 
XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109 para la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se 
encuentra en proceso de aprobación.  

 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento correcto 

que se pretende reformar. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del Capítulo VIII Bis, ya que no existe.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 
 

 
 

 

CAPITULO XII  

Peculado 
 

Artículo 223.- … 
 

I.- Todo servidor público que para su beneficio o el de una 
tercera persona física o moral, distraiga de su objeto 
dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente 

al Estado o a un particular, si por razón de su cargo los 

hubiere recibido en administración, en depósito, en 
posesión o por otra causa; 
 

II. al IV. … 
 

 

 
 
 

No tiene correlativo 

 
 

DECRETO. 

 
 

Primero. Se adiciona la fracción V del artículo 223 del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Capítulo VIII Bis 

 
 

Artículo 223. Comete el delito de peculado: 
 

I... 
 
 

 

 
 
 

II... 
III... 

IV... 

 
V. Quien utilice los recursos públicos destinados al 
pago de salarios de los trabajadores al servicio del 

Estado para un fin diverso, sin perjuicio del pago de 

intereses generados a partir del día siguiente del 
atraso por día computado, mismo que se capitalizará 

al momento de la restitución del salario atrasado. 
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LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 
 
 

 
Artículo 53. Cometerá peculado el servidor público que 

autorice, solicite o realice actos para el uso o apropiación 
para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 

anterior, de recursos públicos, sean materiales, humanos 
o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición 

a las normas aplicables. 
 

 

 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los 

servidores públicos no podrán disponer del servicio de 
miembros de alguna corporación policiaca, seguridad 

pública o de las fuerzas armadas, en el ejercicio de sus 
funciones, para otorgar seguridad personal, salvo en los 
casos en que la normativa que regule su actividad lo 

contemple o por las circunstancias se considere necesario 
proveer de dicha seguridad, siempre que se encuentre 
debidamente justificada a juicio del titular de las propias 

corporaciones de seguridad y previo informe al Órgano 

interno de control respectivo o a la Secretaría. 

Segundo. Se reforma el artículo 53 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para quedar como 
sigue: 
 

 
Artículo 53. ... 

 
 

 
 

 
 

Quien utilice los recursos públicos destinados al 

pago de salarios de los trabajadores al servicio del 

Estado para un fin diverso, sin perjuicio del pago de 
intereses generados a partir del día siguiente del 

atraso por día computado, mismo que se capitalizará 
al momento de la restitución del salario atrasado. 
 

En términos de lo dispuesto por el presente artículo , 

los servidores públicos no podrán disponer del servicio de 
miembros de alguna corporación policiaca, seguridad 

pública o de las fuerzas armadas, en el ejercicio de sus 
funciones, para otorgar seguridad personal, salvo en los 
casos en que la normativa que regule su actividad lo 

contemple o por las circunstancias se considere necesario 
proveer de dicha seguridad, siempre que se encuentre 
debidamente justificada a juicio del titular de las propias 

corporaciones de seguridad y previo informe al Órgano 

interno de control respectivo o a la Secretaría. 
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 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Dentro de los 90 días siguientes a la entrada 
en vigor del presente decreto, los estados de la república y 

demás que señale el Ejecutivo federal, deberán adecuar en 
el ámbito de sus respectivas competencias, sus 

disposiciones normativas conforme al presente decreto. 
 

Irais Soto. Glez. 


